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P a r t e  o ñ c ia l .

Ministerio de Hacienda:
lím l decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para concertar^ sin las 
formalidades de subasta 6 concurso, la 
fabricación ó suministro de precintos, ó, 
en su defecto, para disponer la fabrica
ción de los ráismos por el sistema de Ad
ministración,—Páginas SOI y 302,

Qiro nombrando segundo Jefe de la Aduana 
de Santander, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Ma
riano Rodrigues Gallón, segundo Jefe de 
la de Málaga,—Página 802,

Otro Ídem id, de la Aduana de Málaga, con 
la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D, Luis Latorre y Chaco- 
lá. Inspector especial de Aduanas en Ah 
geciras,—Página 302,

Otro Ídem Inspector especial de Aduanas en 
AX^wás, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D, Juan 
Ô rdÓñeá y Caceres, Inspector Jefe de la 
cuarta Región de Alcoholes en Valencia, 
Página 302.

Otro concediendo honores de Jefe Superior 
de Adminiétración, libre de derechos, á 
D, Luis delbárreta y Ay ala, Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, jubilado-

c Página 302,
Otros ídem id, de Jefes de Administración, 

libres de gastos, al tiempo de su jubila
ción, á D, Waldo Velasco Romera, D, Ra
món Portillo Roldán y D, José López Mar- 
iífiez. Jefes de Negociado de primera cla
se del Cuerpo de Aduanas,—Página 302.

Iasii‘3ci'ióií Pá&ik-s f It.lks íñm
Real orden disponiendo se anuncie al turno 

de oposición libre la provisión de la Cá
tedra de Ciencias físicornaturales, Geo 
grafía natural y humana é Industrias y  
Comercio de España, vacante en la Escue
la Especial de Intendentes mercantiles de 
Barcelona,—Página 302,

Otra nombrando el Tribunal para las opo
siciones, turno de Auxiliares, á las Cáte
dras de Matemáticas, vacantes en los Ins^ 
títulos de Palma y Zaragoza, y la agre
gada del de Orense,,—Página 302,

Otra nombrando Vocal del Patronato del 
Instituto Náciondl de Anormales y espe
cial de Sordomudos y Ciegos, en la Seo 
ción de Anornales, al Jurisconsidto don 
Augusto del Gacho y Fernández Cadiña- 
nos,—Página 302,

Otra nombrando, en virtud de reingreso, á 
los Maestros y Maestras que se mencio
nan, para las Escuelas qm se indican.— 
Página 303,

ádiríiiilstrassii Ointmis
In s tru cc ió n  P ú b lica .—Subsecretaría.— 

Anunciando al turno de oposición líbre la 
provisión de la Cátedra de Ciencias físi
co-naturales, Geografía natural y huma
na é Industrias y Comercio de España, 
vacante en la Escuela Especial de Inten
dentes mercantiles de Barcelona,—Pági
na 303,

Disponiendo se anuncie al turno de oposi
ción Ubre la provisión de una plaza de 
Profesor de Dibujo, vacante en la Escuela 
de Artes y Oficios de Granada,—Pági
na 303,

Anunciando al turno de oposición libre la 
provisión de una plaza de Profesor de

Dibujo, vacante en la Escuela de Artes y 
Oficios de Granada,—Página 303,

Antmciando haber sido admitidos y excluí^ 
dos los aspirantes que se indican á las' 
cposiciones anunciadas para proveer la 
Cátedra de Farmacia práctica y legisla
ción relativa a la Farmacia, vacante en 
las Universidades de Granada y Santia
go.—Página 303.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Resolviendo el expediente incoado por 
Df  ̂ María de las Mercedes Fernández 
García, Maestra de Bañeces (Oviedo) so
licitando ser nombrada fuera de concur
so, en virtud de der echo de consorte, Maes-- 
tra de la Escuela del grupo C, número 18, 
de esta Corte,—Página 304,

Idem id, incoado á instancia del Tribímal 
de oposiciones en turno libre á Escudáis 
de niñas de Navarra, solicitando poder 
aplicar á dichas úposiciones el ariicuio 
transitorio del Real decreto de 19 de Agos
to de 1915—Página 304.

Anunciando á concurso de traslado y as
censo la provisión de la plaza de Jefe de 
la Sección administrativa de Primera en
señanza de Cádiz,—Página 304. 

Resolviendo el expediente incoado á instan
cia de D.^ Antonia Povill Miró, Maestra 
de Termens (Lérida), solicitando ser nom
brada fuera de concurso, por derecho de 
consorte, para una Escuela vacante en 
Alcanar (Tarragona)—Página 804, 

Anexo O b serv a to rio  C en tra i, Me* 
TEOROLÓGICO. — OpOSICíONES. — SüTIAS»
TABe — Adm inistración P rov incsa l.- 
Anuncios O fic ia les del Banco de Espa
ña (Madrid y  Barcelona),—S a n to ra l .— 
E spectáculos.

Anexo 2.®—Edictos.
Anexo 8.®—Tribunax. Supremo. - 
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PARTE OFICIAL 

d i s D E i a  t E  coiSEJO m  m i i m s

S. M. el Re y  Don Alfonso XXIKq.D.g.), 
B. M. la R eina  Doña Victoria Eugenia 
f  SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual benefléio disfrutan las de- 
ÜÍ8 personas de la Augusta Real Fa-»
m iia .

 ̂ ‘ j)E h a c m m

EXPOSICION 
SEÑOR: Rescindidos, á petición de la 

sociedad La Papelera Española, de BiL 
bao, los contratos que ésta celebró con la 
Hacienda en 10 de Diciembre de 1909, 
para el suministro de precintos para las 
cajas de cerillas y fósforos y de fototipias 
para las mismas, se acordó por Real or
den de 31 de Agosto último, la supresión, 
para lo sucesivo, de las fototipias; pero 
no pudiendo hacerse otro tanto de mo
mento respecto á los precintos, sé impo- 
n© la necesidad de arbitrar el medio do

que la Hacienda pueda seguir procuran» 
dose la adquisición de dicho artículo, en 
cuyo buministro ha de cesar la citada So
ciedad en 9 de Noviembre próximo, por 
virtud de dicha rescisión.

A tal fin, teniendo en cuenta la urgen
cia de que s© celebren nuevos convenios 
para que no se interrumpa el servicio 
desde dicha fecha, y la lentitud de los 
trámites que exigen las formalidades d© 
la subasta ó concurso, a^avada en este 
caso por el temor de que quedaran de
siertos, dadas las actuales condiciones 
del mercado, que es lo que ha motivado 
la rescisión del referido contrato de su
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ministro, es lo más eonveniente emplear 
en  el presente caso el sistema de Admi
nistración, autorizando á esto Ministerio 
para que bien adquiera directamente di* 
ehos precintos 6 bien los fabrique, ya 
que concurren Iris circunstancias que 
para ia excepción de los trám ites de su
basta ó concurso aparecen previstas en 
el párrafo tercero del artículo 55 y en el 
prim ero del 56 de la vigente ley de Ad- 
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. Me el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 26 de Octubre de 1916.
BEÑOB:

'A L. E. P. de V.
íant’ago Mba.

M.,

■ PEAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y conforme en 
parte con el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decretar lo siguiente:
So autoriza ai Ministro de Hacienda 

para concertar directamente, sin las for
malidades de subasta ó concurso, y en 
los térm inos y condiciones más favora
bles al interés de la Renta, ia fabricación 
y sum inistro de precintos, ó, en su defec
to, para disponer la fabricación de ios 
mismos por el sistema de Adm inistra
ción, invirtieiido al efecto la suma que 
el servicio demande, dadas las actuales 
circunstancias del mercado.

Dado en Palacio á veintiséis de Octu
bre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.

- Santiago k\h.

REALES DEGRETOS
Vengo en nom brar segundo Jefe de la 

Aduana de Santander, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta cla
se, á D. Mariano Rodríguez Galién, se
gundo Jefe de la Aduana de Málaga, eon 
la misma categoría y clase.

Dado en Palacio á ’veintiséis de Octu
bre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Ministro de Hacienda,

Vengo en nom brar segundo Jefe de la 
Aduana de Málaga, con la categoría de 
Jefe de xAdministración de cuarta clase, 
á D. Luis Latorre y Chacolá, Inspector
especial de iiduanas, con residencia en 
Aigeciias, con la misma categoría y 
claso.

Dado en Palacio á veintiséis de Octu
bre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,
li! M'tniñtro de

Sasiiago i\h,

Vengo en nom brar Inspector especial 
de Aduanas, con residencia en Algeciras 
y categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Juan Ordóñez y Cáce- 
res, Inspector Jefe de la cuarta Región de 
Aicoholos en V alencia,con ia categoría 
de Jefe de Negociado de prim era clase.

Dado en Palacio á veintiséis de Octu- 
bx’© de mil novecientos dieciséis.

ALF6NB0,
Hjí Ministro de Hacienda,

Vengo en conceder honores d© Jefe su
perior de Administración, con exención 
de toda clase de derechos, de conformi
dad con lo dispuesto en la base 4.% le
tra  D, de la ley de Presupuestos de 29 do 
Junio de 1867, á D. Luis de Ibarreta y 
Ayala, Jefe de Administración de cuarta 
clase, jubilado, como recompensa espe
cial á sus servicios y merecimientos.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre 
de mil novedentos dieeiséiB.

' ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Santtago Álk.

Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, libre de gastos, con 
arreglo á la base 4. ,̂ le tra D, de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867, á 
D. Waldo Velasco Romera, al tiempo de 
su jubilación, como Jefe de Negociado de 
prim era ciase del Cuerpo de Aduanas, en 
recompensa de sus dilatados servicios.

Dado en Palacio á veintiséis de Octu
bre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
S! Ministro m Hs-cienda,

Santiago Áíba.

Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, libre de gastos, con arre
glo á iabase 4.^ letra D, de la ley de P re 
supuestos de 29 de Junio de 1867, á don 
Ramón Portillo Roldán, al tiempo de su 
jubilación, como Jefe de Negociado de 
prim era clase del Cuerpo de Aduanas, en 
recompensa de sus dilatados servicios.

Dado en Palacio á veintiséis de Octu
bre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
MlffiiJtro ále

Santiago i ik ,

Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, libre de gastos, con arre
glo á lo dispuesto en la base 4.% letra D, 
de la ley de Presupuestos d© 29 de Junio 
de 1867, á D. José López Martínez, al 
tiempo de su jubilación, como Jefe de 
Negociado de prim era ciase del Cuerpo 
de Aduanas, en recompensa de sus d ila
tados servicios.

Dado en Palacio á veintiséis de Octu
bre de m il novecientos dieciséis.

js:hw om o . .
i l  MiEistxo ü2 Haclenáíi,

ilba,

DI liBTM Ceiél RBLíCA 
V BILLAS ARTES
REALES ORDEKES

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Es
cuela Especial de Intendentes m ercanti
les de Barcelona la Cátedra de Ciencias 
físico-naturales, Geografía Natural y H u
m ana é Industrias y Comercio de Es
paña,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncie ai turno de opo»* 
sición libre, á que corresponde, con arre- 
glo á lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Abril de 1915.

De Eoal orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1916.

BDRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; De conformidad con lo p ro 
puesto por el Consejo de Instrucción P ú 
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones, turno de Auxiliares, 
de las Cátedras de Matemáticas, vacantes 
en los Institutos generales y técnicos de 
Palm a y Zaragoza y la agregada del do 
Orense:

Presidente.
D. Rafael Sánchez Lozano, Consejero 

de Instrucción Pública.
Vocales.

D. Augusto Krahe, Académico.
D. Antonio Llardont y D. José A. Sán

chez Pérez, Catedráticos, respectivamén- 
te, de los Institutos generales y técnicos 
de San Isidro y Guadalajara, y

D, Miguel Aguilar Cuadrado, com pe
tente.

Suplentes.
D. Luis Octavio de Toledo, Académico.
D. Narciso de Bolomburu y ,D. Valen

tín  Arnedo, Catedráticos, respectivamen
te, de los Institutos generales y técniooi 
de Ciudad Real y Oviedo, y

D. Joaquín García B ellido, compe
tente.

De Real orden lo digo á V. I. para «u
conocimiento y demás efectos. Dios guár
de á V. ,L oiuchos años./Madrid,,28. de 
Septiembre d© 1916.

BÜRELL.
Señor Subsecretario do este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nom brar Vocal del P atrona
to del Institu to  Nacional de Anormales, 
y especial de SoruoinudovS y Gíegos, OJi 
la Sección de A normales, al Jurisconsul
to D. Augusto del Cacho y Fernández Ca- 
diñanos, propuesto por la Real Academia 
de Jurisprudencia y Legislación.

■De Real ordeu .lo digo á V. .L para 
sil conocimiento y demás efectos. Dios
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gixarda á Y. I* mnchoi años, M'.adrid, 1% ; 
éa Octubre de 1016.

ÍBTJEELL.
Señor Director general de Prim era ea-

f

limo. Sr.: A propuesta de la Comisión 
organizadora del Escalafón general del 
Magisterio, y previo el sorteo reglamen- 
tario,

S. M. el Rey (q* D, g.) ba tenido á bien 
disponer que se nombre en virtud de re
ingreso á los Maestros que á continua- 
cíón se mencionan para las Escuelas y f 
plazas que se detallan: ¡

Maedrcs, [
D. Nicolás Teilo Lópe^, para Villavi- ; 

ciosa de Odón (^ladrid), con la categoría ¿ 
do 3.500 pesetas y en comisión el sueldo  ̂
de S.OOO, vacante en Almería. ¡

P. Mauricio M. Morales, para Moral de 
Calatrava (Ciudad Real), con el sueldo 
de 1.500 pesetas, vacante en k  misma 
provincia.

D. Francisco Lacalie Rodríguez, para 
Treviana (Logroño), con el suerdo que 
disfruta.

D. francisco Trincado Fernández, para 
Lagunilla (Logroño), con el sueldo de
1.000 pesetas, vacante en Alava.

D. Pedro Muñoz Molleja, para Hinojosa 
(Córdoba), con ei sueldo de 1,100 pesetas, 
vacante en Badajoz,

D. Joaquín Laborda Llera, para Yiila- 
nueva de Gáliego (Zaragoza), con el suel
do de 1.100 pesetas, vacante eii Soria.

D. Herminio Ortc-ga Barbera, para Yi- 
llarroya do la Sierra (Zaragoza), con el 
sueldo de 1.000 pesetas , vacante en 
Huesca.

i). Prim itivo Bernai, Martín, para Cala- 
tayud (Zaragoza), Sección, de graduada, 
con el sueldo de 1.000 pesetas, vacante en 
Alava.

D . Á vellD O

D.®- Olimpia Enriqueta Pascual Lira, 
para Fontela, en Puenteáreas (Ponte
vedra), con el sueldo de 1.000 pesetas, va
cante en Corana.

Francisca Garres Recatalá, para 
Esquedas (Huesca), con el sueldo de 1.000 
pesetas, vacante en Huesca.

D.^ Mercedes üoldán Muro, para Real 
de la Jara (Sevilla), con el Bueído de 1.000 
pesetas, vacante en Huesca

Josefa Blanco Oliva, para Valde- 
moro (Madrid), con ei sueldo do 1.000 pe
setas, vacante en Cuenca,

Las Secciones adoilnisírativas de k s  
provincias donde sean destiníídos los 
Maestros darán Cuenta de las posesiones 
á ios de aquellas d:,nide i^adíquen ios 
sueldos á los efectos oportinios.

Madrid, 17 de Octubre de 1916.
:BURELL.

Señor Director genorai de Friolera ense
ñanza.

O -cí ■ " v ;-  •

ffif: 3 t S i l

V ergara , para Viiachán I t^des en ©1 Registro general 1 iMiíd - > 
de Í..00 pe- S ' S S l S S l S Í S i » ; ' * ? ¡ « “í;

setas, vacante en Pontevedra,
D. Francisco Barcia Boiras, para Puen- 

teáreas (Pontevedra), Sección de gradua
da, con ©I sueldo de 1.000 pesetas, vacan' 
toen Orense.

D. Víctor López de Liisuriaga, para 
TJbierna (Burgos), con el sueldo d© 1.000 
pesetas, vacante en Burgos,

D. José María Andrés, para Castellflo- 
rite (Huesca), con el sueldo de 1,000 pe
setas, vacante en Huesca.

D. Francisco Presa Diez, para La Pola 
(León).

D. Gabriel Pérez Pardo, para Benimar- 
fiill (Alicante), con el sueldo que actual
mente disfruta.

Maestras,
D.®' Petra Gavin Gavín, para Hospitalet 

(Barcelona), con-el sueldo de 1.100 pese
tas, vacante en Bí^rcelona.

Josefa Soledad Castillo, para Ca- 
beiro (Ooruña), con el sueldo de 1.100 pe- 
líctas, vacante ©n Pontevedra.

I publicación de esta c " i en la
Gaoet.4 de M adrid, aĤ orrqií;ro : -as de los 
documentos que fique i r capacidad 
legal, pudíendo íf L ^ r e d i t a r  ios 
méritos y servicia a qu ' : réñere el a r
tículo 7.  ̂ del Reí a iaeu o de 8 de Abril 
de 1910.

El día que 1 «g opof uores deban pre
sentarse al Tr Quiiai ¿ara dar comienzo 
á los ejercicf 3, entro (arán al Presidente 
un tp b a jo  i 0  inví .dgacíón ó doctrinal 
propio y el progra' a de las asignaturas 
que comprende la Cátedra, requisitos sin 
ios cuales no pc irái} ser admitidos á to
m ar parte en la oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma establecida por ei expresado 
Reglamento.

Esta convocatoria deberá publicarse 
I en ios Boletines Oficiales de lag provincias 
i y ©11 los tablones de aiiuncios de las Es- 
I cuelas de Comercio, lo cual se ad vierte 
* para que las Autoridades respectivas dis- 
I pongan desde luego que así se verifique,
I sin más aviso que el ixreseüte.
I Madrid, 28 de Septiembre de 19Í6.-~E1 
i Subsecretario, Rivas.

ii^lSTERiO DE INSTRUCCION PUBLIC)^
Y BELLAS ABTE8 

f m rlu f
Se llalla vacante en la Escuela Ésp© 

cial de Intendentes Mercantiles de Bar- 
oeiona la Cátedra de Ciencias físico-na
turales, Geografía natural y humana é 
Industrias y Coinercio de .España, dota
da con ei sueldo anual de B.dOfi pesetas, 
que ha de proveerse por oposición libre, 
con arreglo á lo dispuesto en el Rea.! de
creto de 30 de Abril de 1915 y ©a la Roai 
orden de fecba de este aim ncio.- 

Para ser admitido á la oposición se re
quiere: ser espaílo.L no iialforse liieapsiP 
tado p.ara eje.rcor cargos públicos, bab: z 
cumplido veintiún años de edad y 
aprobada la reválida del grado de* P j- 
sor mercantil.

Los aspirantes presentarán sus solicf'

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuncie al turno de oporición libro una 
plaza de Profesor de entrada de la ense^ 
ñanza de Dibujo artístico, vacante en la 
Escuela de Artes y Oficios de Granada, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto v Reglamento de 16 de Diciembre 
de 1910.

Madrid, 21 de Octubre de 1916.“  El 
Subsecretario, Rivas.

En cumplímietito de lo dispuesto en 
orden de esta fecha, su anuncia la provi
sión, en turno do oposición libre, de una. 
plaza de Príde^or da entrada correspon- 
dien*e á la ensí íianza del prim er grupo 
(Dibujo artístRii), vacante en la Escuela 
de- Artes y Oficios üe Granada, dotada con 
i- ' d de LOGO pesetas.

Para sar admibdo á las oposiciones se 
r'quL ^'- 'iur c:--.pí;,üoL haber cumplido 

' tífios de edad y no estar incapa- 
?)5.>ra ejercer cargos públicos; cir- 

c. éí vMis que bab)An tía reunirse an* 
te de térm iusr el plazo do convocatoria.

Lúb Hñpl rant.es dirigirán sus instancias, 
f: estv̂  Le .'cVivó;. p)> t-l, .termino impro* 
rrogal-^ de- ti-elv; in días n ci tu rales, ácon- 
íiir Pc la v rd icarió n  de este anuncio 

t Ge. r ' ;icompafíadas
tív'.osjust! . que acc'uditeii su cb,-

Los aspírantíG que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregBñc dentro del plazo 
de la convocatoria en una Administra
ción do Correc-s ei ph -^o certificado que 
contenga sa msiaac a y los expresados 
documentos.

Este a.U'-i ,íí> ►ietív iú. publicarse eu los 
o /' las proviociai? y en

los í : : - . í de í ■ ocios de les Estable*
ciurf- /O ‘i'"' lo cual so advierte
pr=’' ao í /  -i-iciacles respectivaH dís- 
pí (í que así se verinquo
Si ’O-'’- a O ojio el presente.

r:atí¿ití, i i  €¡& Ootubro do 1916,—El 
Boe.secret v d o , Rívas..

Nombrarlo por Real orden de 14 do ios 
eorrie.nte3. Gaceta del 21), ei Tribunal 
que lia de Juzgar Jas oposicioiiés á las 
Oiiedias de Farmacia prácíioíi y Legisla
ción relativa á la Farmacia vacantes en 
Í8S Universidades de Granada y San
tiago, 

Esta 1Subsecretaría hace público Jo si* 
guíente:

1.̂  Que dentro del término legal se 
han presentado ias instancias da lo>í as
pirantes que siguen:

D. Luis Maíz Eieiceguí.
José Loma Trasmonte.
Fermín Zelada Yarela.
Guillermo Benavent Gamps.
A ugusto Cela y Díaz Maroto.
José García Vóiez.
Fioraiicio Coma y Roca.
Carlos F uente Sánchez.
Luis Pérez de Aibeidz Donnadieu.
Cristóbal Ooníreras Ocón.
Aurelio Saxiciemente Ferrando, y
Juan Bautista Goiiiis y Bardiza.

. Queda excluido el aspirante don
Mariano Yaideiomur y Gijón, por no ha
ber preseniado la docuiuúntaclóu á que 
se refiere el ariículo 8."̂  del Reglamento 
de S de Abril de 1890.

QtU) tíesiio ei día en que se inserte 
en la Gaobta el presente anuncio, co
menzarán á contarse los términos á que 
se refieren ios artículos 14 y 15 del Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 26 de Octubre de 1916,-= El 
>Subgecretarío, Rivas.



1

60i 8Ó í te fu D r i  lH i§ 0aceta 'de ¡Hadria. «*• N5i«. 804

B lre e c lé M  sesger.^1  ^ie F r i s i i e r f
6'2gSeM£feSgl̂ »

Visto el expediente incoado por doña 
María de las Mercedes Fernández García, 
Maestra de Bañeces (Oviedo), solicitando 
ser nombrada, fuera de concurso, en vir
tud de derecho de consorte, Maestra de 
la Escuela del Grupo C, nümero 18, de 
esta Corte.

Teniendo en cuenta que la interesada 
reúne las condiciones exigidas por ei a r 
tículo 5.  ̂del Real decreto de 10 de Julio 
último,
^ E s ta  Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos afios. 
Madrid, 21 de Octubre de 19l6.=Ei Direc
tor general, Royo.
Señor Rector de la Universidad Central.

Visto el expediente á instancia del T ri
bunal de oposiciones, en turno libre, á 
Escuelas de niñas de Navarra, convoca
das por ei Rectorado de Zaragoza en 15 
de Noviembre de 1915, solicitando poder 
aplicar á dichas oposiciones el artículo 
transitorio del Reai decreto de 19 de

Agosto de 1915; teniendo en cuenta que 
se han ajustado en un todo á lo precep
tuado en el Reglamento de 3 de Junio de 
1910, y en su tramitación al Real decreto 
de 19 de Agosto de 1915;

Esta Dirección General ha resuelto qué 
á las oposiciones, de turno libre, de n i
ñas de Navarra, convocadas en 15 de No
viembre de 1915, se les aplique el artícu
lo transitorio del Real decreto de 19 de 
Agosto último, y en su virtud, que se for
me la lista de aspirantes.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 26 de Octubre de 1916. 
Ei Director ^ n e ra i,  Royo.
Señor Rector de la Universidad de Za

ragoza.

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, en concurso de traslado y 
ascenso, la plaza de Jefe de la Sección 
adm inistrativa de Prim era enseñanza de 
Cádiz, dotada con ei sueldo anual de 4.000 
pesetas, vacante por pase al Magisterio 
de D. Nicolás Tello y López.

Podrán tomar parte en este concurso 
los funcionarios que figuren en el esca
lafón de las Secciones adm inistrativas de

Prim era enseñau:¿á ei*
4.000 y 3.500 pesetas, los éuaW  . * fi- 
presentar sus instancias en este Minib^^" 
rio en el im prorrogable plazo de ocho 
días, á contar desde la  publicación áe 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 20 da Octubre de 1916.=E1 
Director geñéral* Royo-

Visto el expediente incoado por D.® Atí-' 
tonia Povill Miró, Maestra de Terméns 
(Lérida), solicitando ser nom brada fuera 
de concurso por derecho de consorte para 
una Escuela vacante en Alcanar (Tarra
gona), donde su espoeo ejerce el cargo de 
Sobrestante de Obras Públicas de la Man
comunidad de Cataluña.

Teniendo en cuenta que la interesada 
reúne las condiciones exigidas por el a r
tículo 5,^ del Real decreto de 10 de Julio 
último,

Esta Dirección General ha acordado
accedíR" á lo solicitado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Octubre de 1916.—E1 Di
rector genera], Royo.
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona,
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